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Huamachuco, mayo 07 de 2024

EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE IA MUNICIPAUDAD PROVINCI,AL SANCHEZ CARRIÓN;

VISTO; el Expediente N" 18672-2024-MPSC-TD, del servidor Adrián Avila Caballero, por el que solicita
cumplimiento del Decreto Supremo N'276-91-EF e Informe N" 265-2024-MPSC/SG.RRHH; (228 fs),y;

CONSIDERANDO:

Que, el artfculo 194" de la Constitución Política del Perú, modificado por el Artículo Único de la Ley N"
30305, preceptua que las municipalidades provinciales y distritales tienen autonomía polftica, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia:

9

Que, la Ley N' 27972, Orgánica de Municipalidades, en su artículo II del Título Preliminar pres cribe: 'Los
gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La
eutonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer
actos de gobierno, administrativos y de administración, con suieción al ordenamiento jurÍdicoa.

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972, en su artículo 26o, prescribe: 'La administración
municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución,
superuisión, control concurrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia,
simplicidad, efrcacia, eficiencia, participación y seguridad ciudadana, ypor los contenidos en la Ley Ne 27444. Las

des y funciones se establecen en los instramentos de gestión y la presente ley";y, el A*ículo 39, prescribe

§
"Las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resolucionesy directiuas";ue

Que, el D. S. N" 004-2019-fUS, que Aprueba el Texto Único Ordenado de ta Ley N" 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General, en su parte pertinente, dispone:

'tu{rulOJn- Principios del pmedimien to a dministe tiw
1, El procedimiento adminisa'ativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin
perjuicio de la wgencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:
1.1. hincipio de lqalidad.- Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución,
la leyy al derecho, dentro de las hcultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los
gue les fueron conferidas";

Que, con Expediente N" 78672-20?.4-MPSC-TD, el servidor Adrián Ávila Caballero, solicita el cumplimiento
y pago de la asignación excepcional establecida en el artfculo 1" del Decreto Supremo N'276-91-EF, en la suma
mensual de S/ 56.00, desde el 02 de enero de 1997 en adelante, de manera permanente por tener vfnculo laboral
vigente, más los pagos por concepto de acuerdo a su nivel SPF;

Que, ante el pedido efectuado por elservidorAvila Caballero, se emite ellnforme Legal N" 135-2024-MPSC-
SG.RR.HH/ASES ADM LEG/fEMR, por la Asesora Administrativo Legal de la Subgerencia de Recursos Humanos,
como unidad orgánica competente y especializada en la materia, donde realiza el análisis técnico jurídico,
expresando lo siguiente:

T. ANALISIS:
2.7. El Decrcto Supremo Np 004-2019-/t/5 que aprueba el Terto tinico Otdenado de la Ley N" 27444 - Ley det

Procedimiento Adm¡n¡süat¡vo Gene¡al, señala en el Artícalo IV inciso 1.1, ?rincipio de Legalidad. - Las
autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Consútución, la ley y al derecho, dentro de las
hcultades que le estén atribuidasy de acuetdo con los fines para los que les ñterun conferidasl

2.2. Que el seruidor nombrado en el régimen laboral de la Canara Administratr'va rcgulado por el Deoeto
Legislativo N" 276, A.DRIANAWIA UBALLERA sol¡cita cumplimiento del Decreto Supremo N" 276-91-EE
esto es cumpl¡miento y pago de la Asignación Excepcional esbblecida en el articulo 1"del Deaeto Supremo
N" 276-91-EE de acuerdo al nivel remunerativo SPf; equitalente almonto de S/. 56.0Q desde et 02 deeneru
de 1997 y en adelante de manea permanente y continua, por tener vínculo laboral vigente más pago de
devengado e intereses legales.

2.3. Qua el artículo 1o del Decreto Suprcmo Ne 276-91-EE establece "Los ñtncionarios y administrattvos en
servicia así como los pens¡onisas a catgo de las entidades públicag sea cual fuerc su régimen laboraly de
pensión, percibinín a partir del mes de nowembre de 1991 une esigvación excepcional de acuerdo al
siguiente detalle:

Nivel/categoría MONTO
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"La Muy llustre y Fiel Ciudad"
'f erra Clásica de Patriotas"



Que, de Ia revisión de lo actuado en el presente expediente, se encuentra que el servidor Adrián Ávila
Caballero, nombrado en el régimen laboral de la Carrera Administrativa, regulado por el Decreto Legislativo N"
276, soficita el pago de refrigerio y movilidad desde el año 7997 hasta la actualidad, dispuesto por el Decreto
Supremo N" 276-91-EF; y, en atención a ello, Ia Asesora Administrativo Legal de la Subgerencia de Recursos
Humanos efectúa el análisis detallado del petitorio y de la documentación acopiada, emitiendo el Informe Legal
N' 135-2024-MPSC-SG.RR.HH/ASES ADM LEG/JEMR, donde concluye por la improcedencia del pedido, siendo
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"La Muy llustre y Fiel Ciudad"
"Tl erra Clásica de Patriotas"

(en nuevos soles)
(...)
sPF 56.00
(...)

2.4. Que la máxima autoridad adminisfiat¡ta en materte de gestión de tecursos humanos en las entidades
públicas - SERWR, concluye en el nume¡a|3.2 desu informe técnico N' 352-2017-SERWR//GPGSC 'Por ooa
parte, la asignación excepcional dispuesta por el DS N' 276-91-EF se ototga a aquellos serwidores que se
encuent¡an comprcndidos en el régimen de la caren administrutiw; excluyéndose de sus alcances al
personal comprcndido en la Esala 11 del Decreo Suprcmo N" 051-91-PCM."

2.5. Que el servtdor ADRIAII AWIA CABALLERA ha sido nombtado mediante Resolución de Alcaldía N" 0779-
2009-MPSCr/A, del 14 de diciembre de 2009 en el nivel rcmunentivo SPE desde el 02 de enem de 1997.

2.6. Que, el arlculo 3" del DS N" 276-91-EE prcscribe 'No tienen derccho a la asignación excepcional
establec¡da en el ptesente dispositivo:

(..)
e. Los gue perciban el se¡yicio de comedory/o transportei

2.7. Que del Oñcio N'. 080-2023-MPSC/AG.RR.HH-LACS del 14 de diciemb¡e de 2023, el árca de Planillas de
la Subgerencia de Recurcos Humanos informa, de manera genenl el contenido de al nos de los campos
de las boletas de pago de los servidorcs, como por ejemplo el campo consignado en les boletas be.¡o la
descripción "Resolución de AlcaldÍa N'034-2008-MPSC/Ai señalando que se rcñerc a lo siguiente '7) La
Municipalidad houincial de Sánchez Carrión (,.,) convieneyse compromete a oturgar un aumento de S/.
198,00 Nuevos Soles mensuales en el rubru de rcfrigeio y mouiüdad por cada trubajador ectivo
permanente y contntado por se¡vic¡os peryonales con excepción de los obrerus municipalet el mismo
que entrará en vigencia a partir del mes de enero del 2008i (Énhsb agegado).

2.8. Que, el monto del mencionado concepto de mouilidad y rcfnlerio ha sido aumentado por negociación
colectiva mediante Resoluc¡ón de Alcaldía N" 750-2013-MPSC del 30 de diciemb¡e de 2013, mediante la
siguiente clausula:

"7) La Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión conviene y se comprcmete a inaementar en S/.
6,00 nuevos soles adicionales a los )/a establecidos p@rulfzJabe@hlg en el rubrc de rcfrigerio y
movilidad local para ceda uabajador nombrudo, contntado permanente, contÉrádo por seruicios
penonales (..) a partir del mes de eneru del 2014: (subra¡ado agegado).
Es deci4 un aumento measual que oscile enae el monb de S/. 120.00 (Cienb winE con 00fi00
soles) y 126 (Cienb veintiséis on 00/100 soles).

2.9. Que de la revisión de las boleas y/o planillas adjuntadas, medianb Oñcio N" 091-2024-MPSC/OA.C, del
10 de abril de 2024, por el Responsable de Archivo Cenaal, desde el año 1997 (año reconocido de ingrcso
abonl) hasta el año 2007; ¡1 que obnn en el expediente, se verifrca que, la entidad le ha venido cancelando
al servidor el concepto de movilidad y refrigerto.

2.1,0. Asimismo del expediente, se ver¡fica que, nuestn entidad desde el año 2008 le uiene rcalizando un pago
por concepto de mouilidad y refrigerio en el rubro: +RA34-08rcLMoq en el monto de S/. 198.00 (C¡ento
noventa y ocho con 00/100 soles) y desde el año 2014, en el rabru consignado bajo el nombrc de las dos
mencionadas resoluciones, esto es +RA34-08/750-1J se le uiene cancelando el mismo con concepto, perc
con un monto superio¡ es deciren el monto de S/. 330.00 Qlecientos con 00/100 soles), rubro que en los
años poster¡ores se ha disgregado en dos conceptos, esto ba¡o el nombrc de dichas rcsoluciones por
sepando; pem que, como ¡a se ha mencionado se t¡aan del pago por concepto de movilidad y refrigerio,
pagos que se uienen efectuando hasta la actualidad.

2.71. De to que colige que si b¡en el setwidor no goza del seruicio de movilidad y refrigerio, si viene siendo
benefrciado en términos económicos, del concepto de movilidad y rcfrigeio.

2.12. Por lo que ten¡endo en cuenta la normativa, se concluye que, el seruidor al ser beneficiado del pago de
rcfrigerio y movilidad desde el año 1997 hasta la actualidad, al y como se ac¡edib de las boletas y las
planilles ediunadas; es gue no le conesponde el de¡echo de la asignación excepcional, esto es por
enconharce excluidq de acuerdo el literal e) del artfculo 3 del mismo Decreto Suprcmo N" 276-91, de ser
beneficiado con el pago de asignac¡ón excepcional.

ilT. CONCLUSIÓN:
3.1. El servidor nombrudo en el régimen labonl de la Carrcra Administratr'va regulado por el Dec¡etu

Legislativo N" 276, ADRIAN AWIA ALB.ALLERO al perabir el pago de rehigerio y movilidad desde el año
1997 hasta la actualidad, tal y como se acrediá de las boletas adiuntadas; es quq no le conesponde el
derccho de la asignación excepcional, esto es por encontraae excluido, de acuetdo al litenl e) del arlculo
3 del m¡smo Dec¡eto Supremo N" 276-91; y por consiguiente, rcsulta improcedente su solicitud.



"l-a Muy llustre y Fiel Ciudad"
'ferra Clásica de Patriotas"

validado con Informe N' 265-2024-MPSC/SG.RRHH del Subgerente de Recursos Humanos; y, de conformidad con
lo expuesto, es pertinente emitir el acto resolutivo correspondiente, atendiendo a los fundamentos subrayados
en el informe citado supra;

Estando a lo expuesto, con visación de la Subgerencia de Recursos Humanos y Asesorfa Legal, estando al
Informe Legal N' 135-2024-MPSC-SG.RR.HH/ASES ADM LEG/JEMR, en mérito a las facultades conferidas por la
Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972; y, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 64,
numeral 3) del Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión,
aprobado por Ordenanza Municipal N' 214-MPSC;

SE RESUELVE:

Ardculo 1o: DECIARAR IMPROCEDENTE la solicitud del servidor ADRIAN AVILA CABALLERO, sobre
reconocimiento y pago de la asignación excepcional establecida en el artículo 1o del Decreto Supremo
N'276-91-EF, en mérito a los fundamentos expuestos en la presente resolución.

Ardculo 2': NOTIFÍQUESE la presente resolución al interesado y unidades orgánicas pertinentes de la entidad
para su conocimiento y fines.

Regfstrese, cúmplase y archfvese
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